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1. INTRODUCCIÓN 
 

Como parte del apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el BID o el Banco) en respuesta a la 

pandemia global causada por el COVID-19, el Ministerio de Salud de la Nación se encuentra implementando el 

Proyecto de “Respuesta Inmediata de Salud Pública en el Marco de Pandemia COVID-19 para Contener, 

Controlar y Mitigar su Efecto en la Prestación de Servicios de Salud en Argentina (BID Préstamo N° 5032/OC-

AR)” 

 

Parte de las acciones del proyecto implican intervenciones físicas financiadas por el Programa, las cuales 

incluyen siguientes actividades, todas pertenecientes al Componente 4: 

 

 Construcción de 9 depósitos de vacunas provinciales y  

 Construcción del depósito nacional de vacunas. . 

 

Debido a la clasificación del Programa como Categoría B según la Política OP-703 del BID, el Programa y sus 
proyectos requieren acciones de mapeo de actores, relacionamiento con la comunidad, consulta pública y el 
establecimiento de un mecanismo de quejas y reclamos. Esta sección reporta las acciones realizadas a nivel del 
Programa para cumplir con los requisitos del BID enmarcado en esta EASE, así como los requerimientos 
generales a nivel de los proyectos. 

 
 
 

2. RESUMEN DE LA CONSULTA PÚBLICA 
 

2.1. Organización y Celebración de la Consulta 

Conforme la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias OP-703 del BID y al ser un Programa 

de Categoría B, se requiere llevar a cabo una consulta pública antes del comienzo de las actividades asociadas 

a la realización de las obras mencionadas. 

Debido a las circunstancias de cuarentena establecida a causa del COVID-19 durante el desarrollo del Programa, 

se requirió de una estrategia no tradicional para lograr realizar la consulta sobre los proyectos mencionados. 
 

Se realizaron las consultas públicas virtuales, utilizando la plataforma Webex, dividida en dos sesiones. Una de 
ellas destinada a realizar la consulta del Depósito Nacional de Vacunas y otra destinada a los 9 Depósitos 
Provinciales de Vacunas.  
 
La Dirección General de Programas con Financiamiento Externo (DGPFE), en conjunto con la Dirección de 
Control de Enfermedades Inmunoprevenibles (DiCEI) y la Dirección Nacional de Recursos Físicos  invitó a los 
actores identificados a participar en las sesiones de consulta virtual a través de los referentes provinciales. 
 
Para el proceso de convocatoria se utilizaron las siguientes vías de comunicación: 
 

 Publicación de la consulta virtual en la página web de UFIS 
(http://www.ufisalud.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=477:consulta-
virtual&catid=26&Itemid=174): se puso a disposición la información referida a los Análisis 
Ambientales y Sociales (AAS) tanto del depósito Nacional como de los depósitos provinciales, se 
compartió la agenda de ambos eventos asi como el enlace para la inscripción1. (Anexo I) 

                                                
1 El mismo dejo de estar disponible el día de la consulta. 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScnrX7AGGLYqkJom6cdPQhGdJElvHoOI8VB-

http://www.ufisalud.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=477:consulta-virtual&catid=26&Itemid=174
http://www.ufisalud.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=477:consulta-virtual&catid=26&Itemid=174
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScnrX7AGGLYqkJom6cdPQhGdJElvHoOI8VB-uKWbyCGZVpc8A/viewform?usp=sf_link


 
 

 

 Instalación de Afiches en las zonas de las obras: los mismos contienen información sobre la fecha y 
horario de la realización de la consulta, el motivo de la misma, la página web de la UFIS a través de la 
cual se puede obtener información y acceder al formulario de registro y mail de contacto. (Anexo I) 

 
 Convocatoria a través de Whatsapp: La misma se realizó para convocar a la Red de Salvaguarda 

Ambiental en la Plataforma Virtual de Salud y a los Referentes Provinciales de Salvaguarda Ambiental. 
La información contenida incluyó el motivo y datos para la inscripción de la consulta virtual asi como 
los Flyer diseñados para tal fin (Anexo II)   

 
 Convocatoria vía Mail: Se convocó vía mail a los interesados y afectados identificados en el Plan de 

Consulta. El contenido del mail incluye los motivos y datos de la convocatoria, el Flyer (Anexo I) con 
la información de acceso a la página web de UFIS con los AAS y el link del formulario de inscripción. 

 
 
Las invitaciones fueron enviadas a través de los distintos formatos a los siguientes participantes: Red de 
Salvaguarda Ambiental en la Plataforma Virtual de Salud; Asociación Argentina de Enfermos en Control de 
Infecciones (ADECI); Asociación Argentina de Farmacia Hospitalaria (AAFH); Salud Sin Daño (SSD); Fundación 
Cambio Democrático; Observatorio de Salud de la Universidad de Buenos Aires y Fundación Vacunar.  
 
Paralelamente se enviaron las invitaciones a las partes identificadas en el Plan de consulta y se colocaron los 
afiches de la convocatoria en las inmediaciones de las obras. (ver cuadro 1 anexo II). 
 
Por último, el evento fue publicado en la página web del MSAL, permitiendo la inscripción a las sesiones de 
consulta de cualquier persona. El Anexo II  incluye un perfil de los que fueron invitados, se registraron y 
participaron en las sesiones de la consulta. 

 

Las sesiones celebradas se describen a continuación. 
 

 Consulta Depósito de Vacunas Nacional: Lunes 7 de junio de 2021, 10:00 am, con asistencia de 5 

personas,  pertenecientes a OSC e Instituciones de Salud. 

 Consulta Depósitos de Vacunas Provinciales: Lunes 7 de junio de 2021, 14:00 am, con asistencia de 25 

personas pertenecientes a las provincias donde se ubican los depósitos. 

 

En cada sesión, se hizo una presentación y descripción de las obras, los AAS y se presentó el Plan de Gestión 

Ambiental y Social Estratégico (PGAS-E) y los planes específicos que lo conforman que se consideran de 

cumplimiento obligatorio. Finalmente, se dio oportunidad a los asistentes para hacer preguntas y comentarios 

y los representantes del Proyectos ofrecieron las respuestas necesarias. Las sesiones tuvieron de una duración 

promedio de 1 hora cada una. MSAL llevó a cabo un acta donde se registraron ambas sesiones de la consulta. 

El Anexo III incluye la presentación dada en las consultas y captura de pantalla de las sesiones. 

                                                
uKWbyCGZVpc8A/viewform?usp=sf_link ver Anexo I 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScnrX7AGGLYqkJom6cdPQhGdJElvHoOI8VB-uKWbyCGZVpc8A/viewform?usp=sf_link
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2.2. Principales Preguntas y Comentarios de los Participantes 
 

2.2.1. Consulta Depósito de Vacunas Nacional  

Luego de realizada la presentación, los participantes no tenían preguntas relativas a la características 

de la obra ni a los Planes de Gestión específicos que se aplicaran a la misma. Se agradeció por la 

información suministrada en la presentación de la Consulta Pública sobre el Análisis Ambiental y Social 

de Obra de Depósito de Vacunas. 

 

2.2.2. Consulta Depósitos de Vacunas Provinciales 

En esta sesión, las preguntas y comentarios se centraron en los siguientes temas: Plazos de las obras, 

Planes de Gestión, detalle de las Obras, modalidad de contratación de las empresas constructoras y 

tratamiento de residuos peligroso.  

Por un lado, se aclaró que las obras deben estar finalizadas antes de la finalización del proyecto con 

fecha 2 de septiembre 2022, y que los procesos de licitaciones se estarían iniciando en un plazo 

aproximado de 1 mes y medio. A su vez, se consultó sobre los Planes de Gestión identificados como 

necesarios y si estos ya se encontraban formulados. En este sentido, se respondió que los lineamientos 

de los planes se encuentran tanto en el EASE como en el PGAS-E disponibles en la página web de la 

UFIS. A su vez, se aclaró que los planes deben ser realizados y ejecutados por la empresa constructora, 

deben ser aprobados por la DGPFE y serán supervisados por la empresa que realice el seguimiento de 

la obra. A su vez, se aclaró que las acciones mencionadas se puedan realizar en conjunto con la 

contraparte de la provincia, ya que las jurisdicciones cuentan con una vasta experiencia en este tipo 

de procesos. 

En cuanto a la consulta asociada a las características de las obras, además de lo presentado por la 

Dirección Nacional de Recursos Físicos, se informó, que las presentaciones sobre los análisis Ambiental 

y Social de Obra de Depósito de Vacunas del proyecto, se encuentran disponibles en la página de la 

ufis. 

http://www.ufisalud.gov.ar/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=26&It

emid=174&limitstart=20  

  
Por otro lado, se aclaró que la elección de las empresas será realizada por licitación pública.  
 

Finalmente, en relación a la gestión de residuos peligrosos se aclaró que desde el Área Técnica de 

Salvaguarda Ambiental se realizan capacitaciones en ese sentido además de contar con un plan 

específico de gestión para las obras.  

 
 

3. CONCLUSIONES DE LA CONSULTA 
 
Las consultas resultaron satisfactorias en relación a los objetivos de las mismas y acordes a la situación. 

Los participantes pudieron expresar sus consultas o comentarios sin dificultades, y los mismos fueron 

respondidos. Las reuniones, a pesar de haber sido virtuales mediante el uso de la plataforma Webex, 

fueron ordenadas y no se presentaron dificultades para la interacción. Las principales consultas se 

vieron relacionadas con el proceso de la aplicación de los Planes de Gestión, su monitoreo y 

evaluación. Por otro lado, al igual que en la consulta realizada el 24 de abril de 2020, se explicitó 

preocupación por la capacidad de las diferentes jurisdicciones de tratar ciertos tipos específicos de 

residuos patogénicos y peligrosos, cuestiones que van más allá de la gestión de los aspectos 

ambientales y sociales de las obras.  

 

http://www.ufisalud.gov.ar/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=26&Itemid=174&limitstart=20
http://www.ufisalud.gov.ar/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=26&Itemid=174&limitstart=20
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ANEXO I 
 

1. Publicación de la consulta virtual en la página web de UFIS  

 

 

 

 

 

2. Afiche convocatoria frentistas y vecinos. Depósito Nacional y Provinciales.  

 

   
 

2.1. Foto de colocacion del afiche convocatoria frentistas y vecinos. Depósito Nacional  
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2.2. Foto de colocacion del afiche convocatoria frentistas y vecinos. Depósitos Provinciales. 

2.2. 1. Provincia de Bs. As. 

   

 
 

2.2.2. Provincia de La Pampa 
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2.2.3. Provincia de Misiones 
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2.2.4. Provincia de Rio Negro 
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2.2.5. Provincia de Salta 
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2.2.6. Provincia de San Luis 



9 
 

 
 

 

2.2.7. Provincia de Tierra del Fuego AIAS 
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2.2.8. Provincia de Catamarca 

 



1
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2.2.9. Provincia de Santa Cruz 
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3. Flyer enviado por Mail y Whatsapp. Depósito Nacional y Provinciales.  

 

   
 

4. Convocatoria por Whatsapp y publicacion en Plataforma Virtual de Salud. Red 

Salvaguarda Ambiental y Referentes Provinciales de Salvaguarda Ambiental 
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5. Formulario de registro 
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6. Notificación Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de BA 
 

  



1
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ANEXO II 
 

1. Perfil de los invitados a la consulta 
 

Red de Salvaguarda Ambiental en la Plataforma Virtual de Salud. La Red está compuesta por 
más de 1000 personas suscriptas pertenecientes al ámbito de la salud. Su objetivo principal 
es brindar información e intercambiar inquietudes y novedades, enriqueciendo el trabajo de 
cada jurisdicción y promoviendo la réplica de las buenas prácticas ambientales de cada 
provincia o establecimiento en el sector Salud. 

Se encuentran formando parte de esta red, una amplia variedad de profesionales: Referentes 
provinciales en la temática, Directivos o delegados de directivos, Personal encargado de la 
gestión de residuos dentro del hospital, Jefes de servicios y de áreas específicas del hospital, 
incluyendo laboratorio, vacunatorio, rayos, anatomía patológica, citología, oncología, 
mantenimiento, farmacia, etc., Jefes de enfermerías y enfermeras en general, Servicios de 
mucamas y otro personal de limpieza propios del hospital o de servicios tercerizados. 

A continuación, se detallan los perfiles de los participantes según: Provincia de residencia, 
lugar donde trabajan y profesión. 
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4% Catamarca

2%

Chaco
3%

Chubut
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Asociación Argentina de Enfermeros en Control de Infecciones (ADECI). La Asociación Argentina de 
Enfermeros en Control de Infecciones, ADECI, es una asociación civil en la República Argentina, entidad 
científica sin fines de lucro, constituida por profesionales de la salud dedicados o vinculados a la 
epidemiología, prevención y control de las infecciones.Fue fundada el 17 de septiembre de 1994. En pocos 
años ADECI logró congregar el creciente interés de los enfermeros y otros miembros del equipo de salud 
dedicados a esta especialidad o que desarrollan su labor en campos asociados, y que fueron incorporándose 
como socios activos, adherentes, e institucionales de todo el país. 

Establecimiento 
de salud

70%No trabaja
6%

Organismo 
Gubernamental

17%

No responde
7%
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Farmacéutico; 20
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1
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Lic . en 
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bioimágenes; 4

Lic . en Sociología; 1

Lic . Obstetricia; 7
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Médico Veterinario; 6
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Técnico en alimentos; 
1

Tecnico en …

Técnico en 
hemoterapia; 1

Trabajador Social; 9

Profesiones de la RED



 

Sus principales objetivos son: Estudiar y difundir los conocimientos relacionados con la prevención y el 
control de infecciones; Organizar y/o participar en congresos, jornadas u otro tipo de reuniones que se 
realicen dentro y fuera del país; Hacer efectiva y orgánica la relación permanente con sociedades o centros 
especializados análogos, nacionales o extranjeros, promoviendo el intercambio científico/cultural: Brindar 
asesoramiento sobre toda medida de gobierno concerniente a la prevención y el control de las infecciones 
que afecten la salud pública en sus conceptos profilácticos, sanitarios y/o asistenciales. 

Asociación Argentina de Farmacia Hospitalaria (AAFH). La Asociación Argentina de Farmacéuticos de 

Hospital, es una sociedad científica fundada en 1969 y su principal meta es y será el desarrollo de la farmacia 

hospitalaria en todos los aspectos, siendo el más importante, sin dudas, el factor humano. El desarrollo 

científico y tecnológico, las transiciones epidemiológicas y demográficas transforman progresivamente el 

sistema sanitario, generando escenarios que presentan a los farmacéuticos de hospital nuevos desafíos. 

En el mismo ámbito AAFH es reconocida como Entidad Certificadora de la Especialidad en Farmacia 
Hospitalaria y Acreditadora de Unidades de Residencia, interviniendo en las definiciones de los marcos de 
referencia que apliquen a la práctica profesional. 

La participación de AAFH se extiende a la agencia regulatoria nacional ANMAT obteniéndose la habilitación 
de la Administración Nacional para actuar como Efector Periférico de Farmacovigilancia y participa de la 
redacción del Tomo III de la Farmacopea Nacional Argentina VII edición, continuando los vínculos desde 
entonces proveyendo asesoramiento y participación activa a través de diferentes espacios tal como el 
Observatorio y relaciones institucionales de ANMAT. 

Salud Sin Daño (SSD). Salud sin Daño es una organización no gubernamental internacional que trabaja para 

transformar el sector del cuidado de la salud en todo el mundo para que reduzca su huella ambiental, se 

convierta en un punto de referencia para la comunidad en materia de sostenibilidad y se posicione como 

líder del movimiento global para la salud y la justicia ambientales. Sus principales objetivos son: proteger la 

salud pública frente al cambio climático, transformar la cadena de suministro del sector salud y construir 

liderazgo para la salud ambiental. Dentro de ellos se tratan los diferentes temas referidos a edificios, 

sustancias químicas, residuos, energías, alimentos, productos farmacéuticos, etc. 

Fundación Cambio Democrático. La Fundación Cambio Democrático es una organización de la sociedad 

civil, apartidaria y sin fines de lucro, que promueve el diálogo y metodologías de facilitación y de 

construcción de procesos colaborativos basados en los valores de participación plena, la comprensión 

mutua, las conclusiones inclusivas y la responsabilidad compartida. Forman parte de la red Partners 

Network con quienes desarrollan las actividades a nivel regional y global. La misión de dicha fundación es 

“Potenciar las capacidades de las comunidades para la prevención y transformación de conflictos públicos 

a fin de alcanzar un desarrollo humano sostenible”. Para ello posee los siguientes objetivos estratégicos: 

Desarrollar procesos participativos para la formulación e implementación de políticas públicas; Brindar 

asistencia y acompañamiento en la formulación de la planificación estratégica participativa; Fortalecer las 

capacidades de sectores vulnerables en situaciones de conflicto y Facilitar el abordaje pacífico y participativo 

de conflictos públicos. 

Observatorio de Salud de la UBA. Funciona en la Facultad de Derecho, desde 2009, y el mismo  fue declarado 

de interés parlamentario. Se consideró para ello, la especial importancia que reviste para toda la sociedad 

asegurar la eficiencia, eficacia y equidad en el acceso al sistema sanitario, así como la garantía del pleno 

goce al derecho humano a la salud, siendo necesario a tal fin fortalecer los lazos entre la salud y el derecho 

mediante la creación de un ámbito propicio para la investigación, el análisis y el debate interdisciplinario 

del derecho de la salud, a fin de producir fuentes de conocimiento útiles para la comunidad en su conjunto. 

En este sentido, el Observatorio de Salud, integrado por investigadores, gestores, profesionales y 



 

estudiantes provenientes de las más diversas disciplinas dedicados a este campo, contribuyen con su tarea 

a la mejora de políticas y servicios sanitarios y constituyen un espacio favorable para la creación y formación 

de consensos, dando lugar a la generación de propuestas orientadas a fortalecer y mejorar el 

funcionamiento del sistema de salud argentino, con la esencial finalidad de fomentar el derecho a la salud 

mediante el aseguramiento de su efectivo acceso por parte de los sectores más vulnerables de la sociedad. 

Fundación Vacunar. La Fundación funciona como un ámbito científico que permite analizar 

permanentemente las innovaciones en el ámbito de las vacunas, y que, paralelamente, contribuye a la 

formación y actualización constante de científicos y profesionales de la salud para que las mejores prácticas 

disponibles puedan aplicarse a la mayor cantidad de argentinos, especialmente en los sectores más 

vulnerables. Su misión es acercar a la población los avances en vacunación e inmunización, con el fin de 

contribuir en la construcción de un mañana más saludable para todos. 

 
Cuadro 1. Invitados a la consulta  

Fecha Provincia Envio de invitación (mail) Institución/comercio/otro Ubicación del afiche 

de convocatoria  

27/5/2021 CABA Mail y Whatsapp Red de Salvaguarda 

Ambiental en la Plataforma 

Virtual de Salud 

 

Lic. Elena Graciela Andión (Presidenta) 

adeci@adeci.org.ar 

Asociación Argentina de 

Enfermeros en Control de 

Infecciones (ADECI). 

 

Mg. Pamela Bertoldo (Presidenta) 

info@aafhospitalaria.org.ar 

Asociación Argentina de 

Farmacia Hospitalaria 

(AAFH). 

 

Prof. Carmen Olaechea 

comunicacion@cambiodemocratico.or

g 

Fundación Cambio 

Democrático 

 

Dr. Marisa Aizenberg 

(marisaaizenberg@yahoo.com.ar) 

Observatorio de Salud de la 

UBA 

 

info@fundacionvacunar.org.ar Fundación Vacunar  

26/5/2021 CABA  Huxley S.A. Suarez 2350 

 Rezagos Ministerio de Salud Suarez 2599 

 Predio Suarez 2393 

28/5/2021 CABA Dr. Fernán Quirós. Ministro de Salud Ministerio de Salud de la 

Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires   

 

28/05/2021 Buenos 

Aires 

 

Juan Pablo Roldán Municipio de Pilar Almirante Brown E/ 

Frank y Presbítero M. 

Alberti, Villa Rosa 

28/05/2021 Leticia Ceriani, Subsecretaria de 

Gestión de la Información Educación 

Permanente y Fiscalización 

Min. de Salud pcia. Bs. As.   

28/05/2021 Daniel Gomez, Director de 

Infraestructuta, Subsecretaría Legal, 

Min. de Salud pcia. Bs. As.   



 

Técica y Administrativa 

28/05/2021 Patricia Campos, Resp Programa de 

Control de Enfermedades 

Inmunoprevenibles 

Min. de Salud pcia. Bs. As.   

28/05/2021 Javier Rodriguez Bravo, Resp 

Salvaguarda ambiental 

Min. de Salud pcia. Bs. As.   

28/05/2021 Pamela Gagliardo, Asesora 

Subsecreatría Legal, Técnica y 

Administrativa 

Min. de Salud pcia. Bs. As.   

28/05/2021 Roberto Amette, Asesor Subsecreatría 

Legal, Técnica y Administrativa 

Min. de Salud pcia. Bs. As.   

28/05/2021 Lorena Bamonte, Unidad 

Coordinadora de Proyectos 

Min. de Salud pcia. Bs. As.   

28/05/2021 Salta 0387 438-5470 Escuela Nº 4811 “Crucero 

Ara Gral Belgrano 2 de 

Mayo” 

Fortín Juan Cedolini 

entre Fortín Angastaco 

y calle 109 

residaniel@gmail.com  Hospital Papa Francisco Av. 120 esq. Fortín 

Angastaco 

  

  

  

Farmacia Fortín Angastaco S/N 

CIC Fortín Angastaco esq. 

Fortín Juan Cedolini 

Cajero Automático Av. 120 esq. Ragone 

29/05/2021 SAN LUIS 

 

SI 

 

Centro de salud Ramón 

Carrillo 

Afiche en sala de 

espera del lugar. 

Sarmiento al 2300 

29/05/2021 Escuela Manuel Belgrano Centenario 52 

29/05/2021 Comercio estructuras 

metalizas srl 

Sarmiento 2288 

29/05/2021 Jardín de infantes Rosario 

Vera Peñaloza 

Centenario 101 este 

29/05/2021 Servicio de inmunizaciones Sarmiento al 2300 

31/05/2021 Escuela educación especial 

Jorge Aostri 

Centenario 120 

28/05/2021 Rio NEGRO <marmoleriaarenasvdm@gmail.com>, 

<fridevi@fridevi.com.ar>, CRISA 

BASANI 

<crisabasaniviedma@hotmail.com>, 

<daluar10@yahoo.com.ar>, 

<premoldeadosga-ma@live.com>, 

<cervezahupulus@yahoo.com>, 

<losabuelos@rnonline.com.ar>, 

<ventas@allhue.com.ar>, 

<Pietramateriales@hotmail.com>, 

<hall_innovacion@yahoo.com.ar>, 

<Javier.muñoz@artigas.com.ar>, 

<Kunzsergio106@gmail.com>, 

<emenconi@hotmail.com>, 

Parque Industrial Viedma, 

empresas del parque 

industrial e interesados del 

ministerio de salud 

provincial. 

Oficinas centrales: 

PARQUE INDUSTRIAL 

VIEDMA,  Empresa: 

GESTIÓN GLOBAL 

PATAGÓNICA - 

info@ggpatagonica.co

m.ar, Empresa: GA.MA 

- premoldeadosga-

ma@live.com,  - 

Empresa:  HUPULUS - 

cervezahupulus@yaho

o.com, Empresa: HALL 

-  

hall_innovacion@yaho

mailto:residaniel@gmail.com


 

<signapatagonica@hotmail.com>, 

<monteverdeamoblamiento@hotmail.

com>, 

<cementosdelsur@hotmail.com>, 

<viverosiempreverdeviedma@gmail.c

om>, <Rominaafrac@gmai.com>, 

<premoldea2riveras@hotmail.com>, 

<info@patagonica.com.ar>, 

<cotrel@infovia.com.ar>, 

<juandeluca@gmail.com>, 

<da2viedma@hotmail.com>, 

<co.tra.vi.li@gmail.com>, 

<info@ggpatagonica.com.ar>, 

<Guillermo@expresoelvasquito.com.a

r>, <berosrl@hotmail.com>, 

<mariaesthercolombil@gmail.com>, 

<orienteconstrucciones@speedy.com.

ar>, <venta@rossimateriales.com>, 

<surmatsa@gmail.com>, 

<Gabriel.guaranini@hotmail.com>, 

<soniacosta@speedy.com.ar>, 

<santossarefigeraciones@gmail.com>, 

<viedma@diarco.com.ar>, Marcela 

GONZALEZ 

<marcelaleogonzalez@hotmail.com>, 

<micabesp@gmail.com> 

o.com.ar , Empresa 

ROSSI MATERIALES , 

Empresa TALLERES DEL 

SUR -   

info@talleresdelsur.co

m    

28/05/2021 Tierra del 

Fuego 

jefaturapolicia@tierradelfuego.gov.ar, 

clopez@justierradelfuego.gov.ar, 

vialidadprovincial@tierradelfuego.gov

.ar, daefspp@tierradelfuego.gov.ar, 

hidrocarburos@tierradelfuego.gov.ar 

Poder Judicial de la 

Provincia, Dirección de 

Comunicación Institucional, 

Carlos Fabián López; 

Camara de apelaciones de la 

Provincia Zona Norte, 

Dirección de Comunicación 

Institucional, Carlos Fabián 

López; Policía de la Provincia 

de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del 

Atlántico Sur. Sr. Jefe de 

Policía, Jacinto Rolón; 

Servicio Penitenciario de la 

Provincia, Sr. Jefe José 

Claudio Canovas; Direccion 

Provincial de Vialidad, Sr. 

Enrique Sandri; Secretaria 

de Hidrocarburos, Alejandro 

Aguirre 

Poder Judicial de la 

Provincia; Camara de 

apelaciones de la 

Provincia Zona Norte; 

Policía de la Provincia 

de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del 

Atlántico Sur; Servicio 

Penitenciario de la 

Provincia; Direccion 

Provincial de Vialidad 

28/05/2021 LA PAMPA 

 

ftittarelli@lapampa.gov.ar  SUBSECRETARIA DE 

AMBIENTE 

- 

27/05/2021 cre@lapampa.gob.ar SUBSECRETARIA DE - 



 

AMBIENTE 

27/05/2021 esuppo@lapampa.gob.ar SUBSECRETARIA DE  SALUD - 

27/05/2021 programasumarlp@gmail.com PROGRAMA SUMAR - 

27/05/2021 aapaladini@gmail.com APS - MINISTERIO DE SALUD - 

27/05/2021 capacitacionsumarlp@gmail.com PROGRAMA SUMAR - 

27/05/2021 sumarcomunicacionlp@gmail.com PROGRAMA SUMAR - 

27/05/2021 vigilanciaepidemiología@lapampa.gob

.ar 

DIRECCIÓN DE 

EPIDEMIOLOGIA - 

MINISTERIO DE SALUD 

- 

27/05/2021 aferrero@lapampa.gob.ar DIRECCIÓN FARMACÉUTICA 

E INSUMOS - MINISTERIO 

DE SALUD 

- 

27/05/2021 zonasanitariaI@lapampa.gob.ar JEFE ZONA SANITARIA I - 

27/05/2021 rominavbianco@hotmail.com DIRECCION DE PRENSA - 

28/05/2021 rpassarini@yahoo.com.ar DEPARTAMENTO DE 

CAPACITACIÓN Y 

DESARROLLO DEL CAPITAL 

HUMANO 

- 

27/05/2021 medioambientelp@hotmail.com DEPARTAMENTO DE 

MEDIOAMBIENTE- 

DIRECCION DE 

EPIDEMIOLOGIA 

- 

27/05/2021 bromatologia@lapampa.gob.ar DEPARTAMENTO DE 

BROMATOLOGIA- 

DIRECCION DE 

EPIDEMIOLOGIA 

- 

28/05/2021 arq.lasierra.lara@hotmail.com RECURSOS FISICOS - 

MINISTERIO DE SALUD 

- 

31/05/2021 inmunizacioneslapampa@yahoo.com.

ar 

INMUNIZACIONES - 

DIRECCIÓN DE 

EPIDEMIOLOGÍA 

- 

27/05/2021  

 

DEPARTAMENTO DE 

MEDIOAMBIENTE- 

DIRECCION DE 

EPIDEMIOLOGIA 

RAUL B DIAZ Y 

PILCOMAYO 

27/05/2021 HTAL. DR LUCIO MOLAS - 

GARITA INGRESO 

VEHICULOS 

RAUL B DIAZ  

27/05/2021 HTAL. DR LUCIO MOLAS - 

INGRESO GENERAL 

PILCOMAYO 348 

27/05/2021 HTAL. DR LUCIO MOLAS - 

REGISTRO CIVIL 

PILCOMAYO 348 

27/05/2021 HTAL. DR LUCIO MOLAS - 

VACUNATORIO 

PILCOMAYO 348 

27/05/2021 DIRECCION DE 

EPIDEMIOLOGÍA  

RAUL B DIAZ Y 

PILCOMAYO 

27/05/2021 CEAR - CENTRO 

EMERGENCIA RESPIRATORIA 

RAUL B DIAZ 2050 



 

27/05/2021 CARNICERIA  RAUL B DIAZ 2053 

27/05/2021 KIOSCO LOS AROMOS RAUL B DIAZ 1810 

27/05/2021 SUPERMERCADO FERNI RAUL B DIAZ 1750 

27/05/2021 TALABARTERIA RAUL B DIAZ 1645 

27/05/2021 CASA ARTICULOS DE 

LIMPIEZA 

RAUL B DIAZ 1615 

27/05/2021 KIOSCO LA RIOJA 1643 

27/05/2021 HELADERIA ARLEQUIN JUJUY 1700 

27/05/2021 VERDULERIA PILCOMAYO 1044 

27/05/2021 KIOSCO PILCOMAYO 1123 

27/05/2021 POLLERIA PILCOMAYO 1045 

27/05/2021 SEMILLERIA PILCOMAYO 847 

27/05/2021 PANADERIA 333 PILCOMAYO 815 

27/05/2021 FARMACIA RAUL B DIAZ Y 

PILCOMAYO 

2/6/2021 

 

SANTA 

CRUZ 

 

 
TERRENO TERRENO DESTINADO 

A DEPOSITO DE 

VACUNAS MZ. 208 Bº 

AYRES ARGENTINOS 

SI CENTRO DISTRIBUIDOR 5  AL LADO DEL TERRENO 

DE DEP. DE VACUNAS         

MZ. 208 Bº AYRES 

ARGENTINOS 

SI CENTRO DISTRIBUIDOR 5  A LA VUELTA  DEL 

TERRENO DE DEP. DE 

VACUNAS                          

MZ. 208 Bº AYRES 

ARGENTINOS 

NO ESQUINA CARTEL GOMERIA 

EL PETISO  

A 200 MTS. DEL 

TERRENO DE DEP. DE 

VACUNAS      Bº AYRES 

ARGENTINOS 

NO AUTOSERVICIO LEONEL A 200 MTS. DEL 

TERRENO DE DEP. DE 

VACUNAS     Bº AYRES 

ARGENTINOS 

SI CENTRO DE SALUD Nº 9 A 1000 MTS  DEL 

TERRENO DE DEP. DE 

VACUNAS 

SI MINISTERIO DE SALUD SEDE DEL MINISTERIO 

BARK Y AUTOVIA 

28/5/2021 
 

Catamarc
a 
 

Nora Matach- Secretaria de 
Planificación y Gestión 

Ministerio de Salud de 
Catamarca 

Acceso Principal del 
Ministerio de Salud- 
Chacabuco 169 

Gustavo Adolfo Reynoso Gordillo- 
Director Provincial de 
Infraestructura y Mantenimiento 

Ministerio de Salud de 
Catamarca 

Idem 



 

María Daniela Carrizo- Directora 
Provincial de Salud y Medio 
Ambiente- Referente de 
Salvaguarda Ambiental 

Ministerio de Salud de 
Catamarca 

Acceso a la Dir. De 
Salud y Medio 
Ambiente- Av 
Ocampos 257 

Patricia Sacayan- Referente Prog. 
De Inmunizaciones 

Ministerio de Salud de 
Catamarca 

Vacunatorio Central  
Ministerio de Salud- 
Chacabuco 169 

Lisandro Arcuri- Director General 
Hospital Interzonal San Juan 
Bautista 

Ministerio de Salud de 
Catamarca 

Acceso principal del 
Hospital - Avenida 
Illia Y Mariano 
Moreno 

Jose Alejandro Casasnovas- 
Director de Mantenimiento Hospital 
San Juan Bautista 

Ministerio de Salud de 
Catamarca 

Idem 

Graciela Romero- Directora 
General Hospital Interzonal de 
Niños Eva Perón 

Ministerio de Salud de 
Catamarca 

Accesos al Hospital- 
Avenida Virgen del 
Valle y Mate de Luna 

Ricardo Robador- Secretario de 
Medio Ambiente 

Ministerio de Energía, 
Agua y Ambiente de 
Catamarca 

CAPE- Pabellón 12- 
Avenida Belgrano 
1500 

María de los Angeles Argerich- 
Coordinadora Institucional 

Ministerio de Educación 
de Catamarca 

CAPE- Pabellón 9- 
Avenida Belgrano 
1500 

Gabriela Molina- Secretaria de 
Ambiente y Espacios Públicos 

Municipalidad de San 
Fernando del Valle 

Palacio Municipal- La 
Rioja 631 

27/5/2021 Misiones nfo@piip.misiones.gob.ar Parque Industrial 

Posadas SAPEM. Oficina 

del Gobierno 

Parque Industrial 

Referentes provincial gestión de 

residuos 

Ministerio de salud de la 

provincia 

 

Referentes provincial de la Dir. de 

Control de enfermedades 

inmunoprevenibles 

 

  

 

2. Perfil de los que se registraron para la consulta virtual 
 

A partir del registro realizado en google form para participar de la consulta virtual, fueron identificados 63 

participantes a quienes se envió el link para conectarse el día 7 de junio en función de la sesión a la cual se 

inscribieron.  

 



 

 
 

 

 

Como se observa en el siguiente grafico, la mayoría de los participantes poseen lugar de trabajo en los Ministerios 

de Salud de las distintas jurisdicciones y en establecimientos de salud. A su vez participaron personas 

pertenecientes a distintas instituciones así como de ONG. 

  

 
 

En cuanto a la profesión de los participantes, la mayoría respondió trabajar en seguridad e higiene laboral, 

seguida por profesionales de la salud e ingenieros. 
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Respecto al género de los participantes, el 62% pertenece al género femenino, el 36% al masculino y el 2% no 

contestaron la pregunta. 

 

 
 

3. Perfil de los que participaron de la consulta 
 

En relación a las personas que efectivamente participaron de la consulta virtual, se contabilizo a 30 personas que 

presentan los siguientes perfiles. 

 

 



 

 
 

 

 
 

 

9

5
4

3 3
2

1 1 1 1

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Participantes por Jurisdicción

1

1

3

25

0 5 10 15 20 25 30

ONG

BID

Establecimiento de Salud

Ministerio de Salud

Insitituciones en la que pertenecen



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

3
2

1 1 1 1 1 1

14

0
2
4
6
8

10
12
14
16

Profesiones

37%

60%

3%

Género de los participantes

Varones

Mujeres

NC



 

ANEXO III 
 

1. Captura de pantalla de la sesión de consulta del depósitos nacional  

  
 

 

 

2. Captura de pantalla de las sesión de consulta de los depósitos provinciales. 

3.  

 



 

 

4. Presentación Consulta Depósito Nacional 

 

 

    

   

   

   

   



 

   

   

   

   

 



 

   

   

   

  

   



 

   

   

   

   

  



 

   

   

 
 

 

5. Presentación Consulta Depósitos Provinciales. 

 

 



 

   
 

   

   

   

   



 

   

  

 
 

     
 

 



 

   

  

    

    

    



 

    

   

    

   

   



 

   

   

   

   

   



 

   

   

   

   

   



 

   

   

   

   

   



 

   

   

   
 

  

  



 

Anexo IV 
 

 

Consulta Obra Nacional 
 
Comentarios: 
 
Se agradeció por la información suministrada en la presentación de la Consulta Pública sobre el Análisis 
Ambiental y Social de Obra de Depósito de Vacunas. No se realizaron preguntas específicas ni 
comentarios sobre el AAS ni los Planes de Gestión identificados  
 
 

Consulta Obra Provincial 
 
javier rodriguez - Hola Martín! ¿Plazos de finalización de las obras? Sólo vacunas covid u otras 
también?  
 
 
Las Obras deben estar finalizadas antes de la finalización del proyecto con fecha 2 de septiembre 2022, 
los procesos de licitaciones se estarían iniciando en un plazo aproximado de 1 mes y medio. En lo que 
respecta a las características de los depósitos, éstos funcionarán como almacenamiento para todo tipo 
de vacunas. 
 
Carina Re - Muy clara la exposición, muchas gracias. ¿Los planes obligatorios ya están 
formulados? 
 
Los planes obligatorios los va a formular la empresa que gane la licitación, nuestra función es validar 
los planes y supervisar que se cumpla con lo establecido. En la página de ufis están disponibles los 
Análisis Ambiental y Social de las obras, el Plan de Gestión Ambiental y Social de Obras (PGAS-O), la 
Evaluación Ambiental y Social Estratégica (EASE) y los documentos vinculantes, entre los cuales se 
encuentran los lineamientos para la formulación de los planes.  
 
Marcelo Casanova - ¿Los planes de contingencias para cada provincia ya están elaborados? o 
debe elaborarlos cada provincia? 
Los planes, incluido el de contingencia serán elaborados por la empresa constructora. Se considera 
fundamental que las acciones mencionadas se puedan realizar en conjunto con la contraparte de la 
provincia, ya que las jurisdicciones cuentan con una vasta experiencia en este tipo de procesos. 
 
Maria Esther Diangelo -¿Desde las provincias cual sería el próximo paso? 
El próximo paso sería trabajar en conjunto y articular con recursos físicos del Ministerio de Salud de la 
Nación, en la presentación de la documentación requerida, en pos de continuar con el proceso de la 
obra. 
 
Javier Rodriguez - ¿Nos van a enviar más detalles de las obras por mail? Para presentar en los 
Ministerios. 
 
Se les informó, que las presentaciones sobre los análisis Ambiental y Social de Obra de Depósito de 
Vacunas del proyecto, se encuentran disponibles en la página de la ufis. 
http://www.ufisalud.gov.ar/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=26&Itemid
=174&limitstart=20 
 
 



 

 
Rafa - La selección de las empresas ¿será por licitación? 
 
Así es, la elección de las empresas será por licitación, se estipula que en un plazo cercano. Una vez 
seleccionada la empresa, se les enviará la información de la empresa ganadora. 
 
Micaela Espíndola - Muchas gracias, muy clara la explicación. Fundamental la comunicación 
con los referentes de la provincia. Con lo que respecta a los residuos peligrosos, deben 
considerarse la falta de empresas que traten ciertas categorías de residuos peligrosos. 
 
El Área Técnica de la Salvaguarda Ambiental en articulación con el Ministerio de Ambiente de la Nación, 
han realizado capacitaciones en las distintas jurisdicciones sobre la importancia de una adecuada 
gestión de RES. Las capacitaciones incluyeron la correcta gestión de los residuos químicos (vacunas 
vencidas). 

 


